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ANTECEDENTES   HISTÓRICOS 

La Asistencia Social en el Estado de México, inició con la creación del Centro de Asistencia "La Gota de 

Leche", durante la administración del Gobernador José Vicente Villada. La atención al menor, a la mujer 

y a la familia en la entidad fue formalmente establecida por primera vez por la H. Legislatura, a 

iniciativa del C. Gobernador Ing. Salvador Sánchez Colín, mediante el decreto No. 114 del 6 de enero de 

1954. En el citado se aprobó el Código de Protección a la Infancia para el Estado de México, que entre 

otras disposiciones ordenaba la creación de la Institución Protectora a la Infancia. 

Posteriormente, la necesidad de mejorar la legislación sobre la protección al menor y a la madre, se 

hizo necesario la abrogación del decreto No. 114, aprobándose por la H. XXXIX Legislatura del Estado, 

un nuevo Código de Protección a la Infancia para el Estado de México, mediante el decreto No. 82 de 

fecha 23 de abril de 1956.   

A pesar de que fueron los primeros intentos en este campo, este nuevo Código legislaba con bastante 

visión aspectos de protección preconcepcional y prenatal del niño, protección de los menores en edad 

escolar; protección a la sociedad hacia el menor de 18 años en el aspecto moral; protección a las 

mujeres trabajadoras y de los menores infractores. Se estableció, además, que las disposiciones del 

Código citado serían responsabilidad de la Institución Protectora de la Infancia, la cual fue una 

Institución Pública Descentralizada, con responsabilidad jurídica y autónoma en los aspectos 

económico-administrativos y con domicilio en la ciudad de Toluca.   

El período 1957-1963, siendo Gobernador el C. Dr. Gustavo Baz Prada, la Institución de Protección de la 

Infancia se consolidó y aumentó considerablemente sus acciones en pro de la infancia y la mujer, con 

especial importancia de la educación de los niños, como medio para arraigar en ellos la responsabilidad 

con el medio social.   

En el año 1968 la Institución, ya transformada en Instituto de Protección a la Infancia, descubrió una 

meta definida por la experiencia acumulada: conseguir la integración y supervivencia del hogar 

mexicano, pues existe una relación estrecha entre el niño y la madre y entre estos seres y el hogar, que 

no es posible abandonar el problema social relativo entre uno o ambos son pensar en el conjunto; y en 

consecuencia la H. Legislatura del Estado de México, aprobó el Decreto No. 100 de fecha 31 de 

diciembre de 1968, promoviendo la iniciativa del C. Gobernador Lic. Juan Fernández Albarrán, que 

establecía la Ley sobre Protección a la Infancia y la Integración Familiar, con lo que se abrogó el 

anterior Código de Protección a la Infancia del Estado. 

Las necesidades de acrecentamiento del patrimonio y de las actividades del Instituto, hicieron 

necesaria la modificación del marco jurídico que lo regía, aprobándose por la H. XLV Legislatura Estatal, 

la Ley de Protección, Asistencia a !a Niñez y de Integración Familiar, según el decreto No. 193 de fecha 

31 de marzo de 1975, y como respuesta a la iniciativa del entonces gobernador del Estado, Prof. Carlos 

Hank González.  

La búsqueda de una organización administrativa más eficiente en el Instituto de Protección a la Infancia 

del Estado de México, fue apoyada con la expedición del decreto No. 7 de la XLVI Legislatura del Estado 

de México, expedido el 9 de octubre de 1975, en respuesta a la iniciativa del C. Gobernador de la 
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Entidad Dr. Jorge Jiménez Cantú que modificó los artículos 3, 4, 32, 33, 35 y 38; así como la derogación 

del capítulo IV de la Ley de Protección, Asistencia a la Niñez y de Integración Familiar.   

Posteriormente, con el objeto de lograr la unificación de criterios programáticos de acción con el 

Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia, el Instituto de Protección a la Infancia del Estado de 

México, cambió su denominación por la de Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia, según 

decreto No. 28 del 27 de enero de 1976.   

Por último, el día 28 de marzo de 1977, según decreto No. 148, el Instituto Mexicano para la Infancia y 

la Familia, cambió su denominación por la de Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de México (DIFEM) y amplió sus funciones y su ámbito de acción.   

De esta manera, como obligación en el cumplimiento de un mandato constitucional, habría de 

protegerse a los grupos más débiles de la sociedad, preferentemente constituido por menores y 

ancianos en situaciones de desamparo, discapacidad y personas carentes de recursos económicos que 

requieren de diversas clases de protección.   

Bajo este marco de referencia, el 31 de diciembre de 1986 se abrogó la Ley de Protección, Asistencia a 

la Niñez y de la Integración, y se aprobó la Ley de Asistencia Social del Estado de México, la cual rige la 

actividad actual de este organismo.   

El Plan de Desarrollo del Estado de México 1993-1999, contempla la ampliación y mejoramiento de la 

asistencia a discapacitados, mediante programas preventivos para la detección, canalización y 

rehabilitación integral del discapacitado, en un marco de concertación y participación, a fin de 

establecer un acuerdo social que promueva el bienestar para estos grupos y con ello, alcanzar la justicia 

social.   

Bajo este marco de referencia, el 26 de noviembre de 1997 se abrogó la Ley para la Protección e 

Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de México.   

En noviembre de 2001 para cumplir con el Código Administrativo del Estado de México, que señala en 

el artículo 2.13 que el Instituto Materno Infantil del Estado de México (IMIEM) es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto, entre otros, la 

investigación, enseñanza y prestación de servicio de alta especialidad en el rubro materno infantil, se 

transfieren a ese Instituto las unidades médicas del DIFEM, adscritas hasta ese entonces en la Dirección 

de Servicios de Salud para la Niñez y la Mujer.   

El 7 de septiembre de 2010 se publicó en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México el decreto 

número 156 mediante el cual se expidió la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

que abroga la Ley de Asistencia Social del Estado de México publicada el 31 de diciembre de 1986.   

Posteriormente, en agosto de 2011 la Secretaría de Finanzas autorizó una reestructuración 

administrativa al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, la cual 

consistió en cambiar la denominación de la Coordinación de Atención a Adultos Mayores y Grupos 

Indígenas por Coordinación de Atención a Adultos Mayores, así como readscribir la Subdirección de 

Servicios Comunitarios de la Dirección de Enlace y Vinculación Regional al tramo de control de la 

Dirección de Prevención y Bienestar Familiar.   
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Así, la estructura orgánica del DIFEM, quedó integrada por las mismas 105 unidades administrativas: 

una Presidencia, una Secretaría Particular, una Dirección General, cinco Unidades Staff de Dirección 

General, seis Direcciones de Área, cinco Unidades Staff de Dirección de Área, 27 Subdirecciones y 47 

Departamentos, así como por 12 Coordinaciones Regionales desconcentradas.   

El 16 de julio de 1985 la H. XLIX Legislatura del Estado de México decreta la Ley que crea a los 

Organismos Públicos Descentralizados, de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados 

”Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”.   Y el 27 de julio de 1994, siendo 

Gobernador del Estado de México, Emilio Chuayffet Chemor,  se crea el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Juárez. 
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MARCO   JURÍDICO 

A continuación se describe la base legal que establece la normatividad vigente, a nivel Federal, Estatal y 

Municipal, respecto de los funcionarios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Almoloya de Juárez. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 Ley de Asistencia Social 

 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios 

 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

 Ley de Coordinación Fiscal 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

 Ley General de Salud 

 Ley General de las Personas con Discapacidad 

 Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar en el Estado de México 

 Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de 

México. 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. (De la Salud) 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. (De la Protección e 

Integración al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes). 

 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados, de Asistencia Social, de Carácter 

Municipal, denominados ”Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” 

Gaceta del Gobierno. 16 de julio de 1985. 

 Bando Municipal de Almoloya de Juárez 2014. 

 Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Almoloya de Juárez. 
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ATRIBUCIONES 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

TÍTULO TERCERO   

 

CAPÍTULO 1   

Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México   

Artículo 16.- La protección de la infancia y la acción encaminada a la asistencia e integración de la 

familia, la asume el Estado por conducto del DIFEM, y los municipios a través de los Sistemas 

Municipales DIF (SMDIF), en la esfera de su Competencia.   

Artículo 17.- Quedará a cargo del DIFEM la rectoría, normatividad y control de los programas, acciones 

y servicios de asistencia social que presten los SMDIF, que deberán cumplir los objetivos del Sistema 

Estatal, respetando la autonomía municipal.  

Artículo 18.- El DIFEM tendrá respecto de la Asistencia Social, las siguientes atribuciones: 

I. Establecer, promover, ejecutar y difundir los programas, acciones y servicios de asistencia social, que 

contribuyan al desarrollo integral de la familia y del grupo familiar; 

II. Implementar acciones y servicios de protección a la mujer y a las niñas, niños y adolescentes que 

trabajan; 

III. Promover y fomentar entre los integrantes del Sistema Estatal, el establecimiento y operación de 

centros de asistencia social en beneficio de riñas, niños y adolescentes en estado de abandono o 

situación extraordinaria, de adultos mayores, mujeres víctimas de maltrato y personas con 

discapacidad e indigentes; 

IV .Ejercer la tutela de los menores que corresponda al Estado, en términos de esta Ley y de la 

legislación civil, coadyuvando con otras autoridades en acciones de protección de la integridad física, 

jurídica y psicoemocional; 

Establecer y operar instancias especializadas de apoyo técnico y supervisión, encaminadas a la 

protección y defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, que por sus circunstancias se 

encuentren en estado de vulnerabilidad, a través de servicios de asistencia jurídica y orientación social, 

además de las que le atribuyan otros ordenamientos legales; 

VI. Realizar los estudios en materia de psicología, trabajo social, jurídico y médico que permitan 

acreditar la idoneidad del adoptante o adoptantes para expedición del certificado de idoneidad, así 

como dar seguimiento al proceso de integración de las niñas, niños y adolescentes adoptados para 

verificar su adaptación al núcleo familiar; 
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VII. Coadyuvar con el Ministerio Público aportando los elementos a su alcance en la protección de la 

infancia y de incapaces que carezcan de familiares y en los procedimientos judiciales civiles y familiares 

que les afecten, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes; 

VIII. Establecer, desarrollar, coordinar y ejecutar programas y acciones en materia de alimentación y 

nutrición familiar, que permita a los beneficiarios de esta Ley superar la vulnerabilidad en la que se 

encuentran; 

IX. Planear, organizar y coordinar la realización de estudios, diagnósticos e investigaciones para el 

desarrollo de acciones que mejoren el nivel nutricional de las niñas y niños en edad escolar a nivel 

preescolar y básico que contribuyan al combate de la desnutrición y obesidad infantil en la Entidad: 

X. Establecer, organizar, coordinar y ejecutar programas, acciones y servicios de prevención de la 

discapacidad, y tratamiento rehabilitatorio no hospitalario de la discapacidad, así como favorecer la 

integración social de personas con discapacidad; 

XI. Realizar acciones de apoyo y formación educativa para la integración social y de capacitación para el 

trabajo a los beneficiarios de esta Ley, en coordinación con las dependencias y organismos de la 

administración pública estatal; 

XII. Establecer, organizar, coordinar y ejecutar programas, acciones y servicios que favorezcan el 

respeto a los derechos del adulto mayor en estado de vulnerabilidad que fomenten su autoestima, 

procurando su apoyo, evolución y reinserción al núcleo familiar y social; 

XIII. Establecer, organizar, coordinar, fomentar y ejecutar programas y acciones de prevención y 

atención de las adicciones, brindando atención primaria a la salud de los miembros del grupo familiar, 

que propicien una cultura de salud mental, vinculado en lo conducente con las atribuciones del Sistema 

Estatal de Salud; 

XIV. Promover de forma permanente programas y acciones que protejan el desarrollo de la familia, 

fomenten la paternidad responsable, así como la planificación e integración familiar que propicien la 

preservación de los derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades, a la salud física y mental, 

así como diseñar pláticas previas a la celebración del matrimonio, con el fin de erradicar la violencia 

familiar y conciliar la vida familiar y laboral; 

XV. Promover la difusión de los programas, acciones y servicios del DIFEM y de los SMDIF, a través 

de los medios de comunicación, con el objeto de fomentar la cultura de la asistencia social; 

XVI. Instrumentar y administrar un Sistema Estatal de Información de Asistencia Social, para la 

generación de estadísticas en la materia; 

XVII. Promover y fomentar la realización de estudios e investigaciones sobre e! desarrollo integral 

de la familia, sus miembros y en general, sobre los beneficiarios de esta ley, tendientes a la atención de 

las problemáticas que limiten el restablecimiento de las condiciones de vulnerabilidad, mediante la 

creación de las instancias especializadas, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal; 

XVIII. Promover y fomentar la capacitación, profesionalización y especialización de los servidores 

públicos en la prestación de servicios de asistencia social 



Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  

de Almoloya de Juárez 

2016-2018 
 

 

 

XIX .Coadyuvar en el auxilio de damnificados en casos de desastres naturales, en coordinación con las 

dependencias y organismos auxiliares de la administración pública estatal, federal y municipal, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Promover e impulsar el uso adecuado de los recursos destinados a los programas, acciones y 

servicios de asistencia social, en cumplimiento a los objetivos de esta Ley; 

XXI. Supervisar la adecuada operación de los programas de asistencia social por parte de los SMDIF, con 

la finalidad de que se apeguen a los objetivos del Sistema Estatal; y 

XXII. Los demás que le confieran los ordenamientos legales. 

LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE 

CARACTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA"  

CAPÍTULO PRIMERO  

CONSTITUCIÓN Y FINES  

Artículo 1.- Se crean los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter 

Municipal, denominados "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" 

de los Municipios de: NAUCALPAN, TLALNEPANTLA DE BAZ, ECATEPEC, NEZAHUALCÓYOTL, TOLUCA, 

CUAUTITLAN IZCALLI, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, TULTITLÁN, HUIXQUILUCAN, LERMA, COACALCO DE 

BERRIOZABAL, LA PAZ, METEPEC, CUAUTITLAN, VALLE DE BRAVO, TEXCOCO, TECAMAC, NICOLAS 

ROMERO, IXTAPALUCA, ATLACOMULCO, TEPOTZOTLÁN, ZUMPANGO, IXTLAHUACA, JILOTEPEC, 

TENANCINGO, TIANGUISTENCO, ZINACANTEPEC, TEJUPILCO, HUEHUETOCA, CHALCO, ACULCO, 

ALMOLOYA DEL RIO, ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, ALMOLOYA DE JUAREZ, AMATEPEC, ATLAUTLA, 

APAXCO, AXAPUSCO, COATEPEC HARINAS, CHAPA DE MOTA, CHAPULTEPEC, CHIAUTLA, 

CHIMALHUACAN, DONATO GUERRA, EL ORO, IXTAPAN DE LA SAL, IXTAPAN DEL ORO, JOCOTITLAN, 

JOQUICINGO, JUCHITEPEC, MEXICALCINGO, NOPALTEPEC, OCUILAN, OTZOLOAPAN, OTZOLOTEPEC, 

OTUMBA, POLOTITLAN, PAPALOTLA, RAYON, SAN SIMON DE GUERRERO, SOYANIQUILPAN, 

SULTEPEC, TEMAMATLA, TEMASCALTEPEC, TEMASCALCINGO, TEMOAYA, TENANGO DEL AIRE, 

TENANGO DEL VALLE, TEOTIHUACAN, TEPETLIXPA, TEXCALYACAC, TIMILPAN, VILLA DE ALLENDE, 

VILLA DEL CARBON, ZACAZONAPAN, ZUMPAHUACAN, ACAMBAY, ACOLMAN, AMANALCO, 

AMECAMECA, ATENCO, ATIZAPÁN, AYAPANGO, CALIMAYA, CAPULHUAC, COCOTITLAN, COYOTEPEC, 

CHICOLOAPAN, CHICONCUAC, ECATZINGO, HUEYPOXTLA, ISIDRO FABELA, JALTENCO, JILOTZINGO, 

JIQUIPILCO, MALINALCO, MELCHOR OCAMPO, MORELOS, NEXTLALPAN, OCOYOACAC, OZUMBA, SAN 

ANTONIO LA ISLA, SAN FELIPE DEL PROGRESO, SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES, SAN MATEO 

ATENCO, SANTO TOMAS, TEMASCALAPA, TEOLOYUCAN, TEQUIXQUIAC, TEPETLAOXTOC, 

TEXCALTITLAN, TEZOYUCA, TLALMANALCO, TLATLAYA, TONATICO, TULTEPEC, VILLA DE 

GUERRERO, VILLA VICTORIA, VILLA DE CHALCO SOLIDARIDAD, XALATLACO, XONACATLAN Y 

ZACUALPAN. 
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Artículo 2.- Los órganos para el Desarrollo Municipal de la Familia, que se constituyen para cada 

municipio, tendrán su domicilio social en la Cabecera Municipal correspondiente.  

Artículo 3.- Los organismos a que se refiere esta Ley, tendrán los siguientes objetivos de asistencia 

social y beneficio colectivo: 

I.Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de 

asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 

II.Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores 

condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 

III.Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la 

niñez; 

IV.Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o 

privadas en el municipio; 

V.Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, 

en beneficio de menores en el estado de abandono, de senescentes y de discapacitados sin recursos; 

VI.Prestar servicios jurídicos y de orientación social a menores, senectos y discapacitados carentes de 

recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar; 

VII.Procurar permanentemente la educación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los 

que lleve a cabo el D.I.F. Estatal, a través de Acuerdos, Convenios o cualquier figura jurídica, 

encaminados a la obtención del bienestar social; 

VIII.Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, 

coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo 

comunitario, económico y social;  

IX. Los demás que le encomienden las leyes. 

CAPÍTULO SEGUNDO  

PATRIMONIO  

Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con 

los siguientes recursos: 

I.Los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F., 

y que sean propiedad de los Municipios; 

II.El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su 

presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación 

o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen; 
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III.Las aportaciones, donaciones, legados y las liberalidades que reciba de personas físicas o morales; 

IV.Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le generen sus 

inversiones, bienes y operaciones; 

V.Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que les otorguen conforme a las Leyes; y 

VI.En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtengan por cualquier título legal. 

Artículo 5.- Los bienes que constituyan el patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados de 

carácter Municipal, sólo podrán gravarse con la anuencia expresa del Ayuntamiento respectivo, cuando 

a Juicio de éste así convenga al financiamiento de obras y servicios a su cargo, y previa autorización en 

su caso de la H. Legislatura Local.  

Artículo 6.- Para la enajenación de bienes inmuebles considerados como propios de los Organismos, así 

como la desincorporación de los bienes inmuebles afectos al servicio de asistencia social, sólo podrán 

enajenarse en subasta pública al mejor postor, debiendo entregar el producto de la venta a los 

Organismos. Y previa la autorización de la Legislatura Local.  

Artículo 7.- Los Organismos llevarán un libro de inventario debidamente autorizado y actualizado que 

contendrá: 

I.La descripción de los bienes muebles e inmuebles que forman su patrimonio, fecha y forma de su 

adquisición; 

II.Su destino y movimiento que llegasen a ocurrir. 

Artículo 8.- Los Organismos Municipales, deberán elaborar sus presupuestos anuales de operación y de 

inversión, especificándose los ingresos que espera recibir y la forma en que ejercerá sus recursos 

disponibles. Estos presupuestos debidamente autorizados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a 

la consideración del H. Ayuntamiento, quien en su caso podrá modificarlos o aprobarlos.  

Artículo 9.- Los Organismos a que se refiere la presente Ley, también anualmente deberán elaborar su 

programa de trabajo a realizar en su ejercicio inmediato para someterlo a la consideración del H. 

Ayuntamiento.  

Artículo 10.- El Inventario patrimonial, los presupuestos financieros y el programa de trabajo de los 

Organismos, a que se refieren los Artículos precedentes, deberán ser presentados para su aprobación 

correspondiente, en un plazo de 60 días anteriores a su ejercicio inmediato.  

CAPÍTULO TERCERO  

ORGANIZACIÓN  

Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos: 

I.La Junta de Gobierno; 

II.La Presidencia; y 



Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  

de Almoloya de Juárez 

2016-2018 
 

 

 

III.La Dirección. 

Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con 

un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al 

efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director el 

Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos 

funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los 

Organismos.  

Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I.Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará a 

través del Presidente de la propia Junta; 

II.Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos; 

III.Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los 

manuales de procedimientos y servicios al público; 

IV.Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán acordes de 

los planes y programas del DIFEM; 

V.Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; 

VI.Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al Sistema Municipal; 

VII.Proponer convenios de coordinación con Dependencias o Instituciones que consideren necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal; 

VIII.Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

IX.Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal; y  

X.Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto sea la prestación de 

servicios de asistencia social; 

XI.Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, legados o donaciones, 

cuando éstas sean condicionadas o se refieran a bienes en litigio; 

XII.Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal. 

Artículo 13 Bis.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma bimestral y 

las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría de sus 

miembros. 
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Artículo 13 Bis A.- Habrá quórum en las sesiones de la Junta de Gobierno cuando concurran más de la 
mitad de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente o quien legalmente lo supla, y sus 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.  
 
Artículo 13 Bis B.- Por cada miembro propietario de la Junta se nombrará un suplente, con excepción 
del Presidente, quien será suplido por el Secretario. 
 
Artículo 13 Bis C.- Los cargos de los miembros de la Junta serán honoríficos. 
 
Artículo 13 Bis D.- Corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas que 
le encarguen el Presidente, llevar actualizado el libro de actas que él redactará, elaborar el orden del día 
de las sesiones y formular la convocatoria a éstas. 
 

Artículo 13 Bis E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 
 
I. Cumplir los objetivos, funciones y labores sociales del Organismo; 
II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 
III. Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de la infancia, el senescente, el 
Discapacitado y la integración de la familia; así como para cumplir con los objetivos del Organismo; 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus modificaciones; así 
como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 
V. Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del Organismo; 
VI. Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento 
de los objetivos del Organismo; 
VII. Otorgar poder general o especial en nombre del organismo, previo acuerdo de la Junta de Gobierno; 
VIII. Presidir el Patronato a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley y proponer a la Junta de 
Gobierno a las personas que puedan integrarlo; 
IX. Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del personal del Organismo; 
X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de actividades y de estados 
financieros anuales para su aprobación; 
XI. Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o instituciones que estime conveniente; 
XII. Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 
XIII. Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite; 
XIV. Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar el Organismo; 
XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo; 
XVI. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno. 
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Artículo 14.- Corresponde a la Dirección: 
 
I. Dirigir los servicios que debe prestar el Sistema Municipal con la asesoría del DIFEM; 
II. Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los planes y programas 
aprobados; 
III. Rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o la Presidencia les solicite; 
IV. En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del Sistema Municipal, en los 
términos aprobados; y 
V. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de los anteriores a juicio de la Junta de Gobierno y la 
Presidencia. 
 
Artículo 15.- El Tesorero será responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, lo cual 
hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la 
Junta de Gobierno o cuando ésta y la Presidencia lo soliciten. 
  
 
Artículo 16.- El Sistema Municipal se normará por las disposiciones generales técnicas, operativas y 
administrativas que los de convenios se desprendan a que dicte para el efecto el Sistema Estatal. 
 
Artículo 17.- El Sistema Municipal establecerá Subsistemas Municipales en las Comunidades del 
Municipio a propuesta del C. Presidente Municipal. 
 
Artículo 18.- El Sistema Municipal se sujetará a la rectoría, normatividad y control de los programas y 
acciones del Sistema Estatal. 
 
Artículo 19.- Podrá formarse dentro del seno del Sistema Municipal un patronato con representaciones 
Municipio y de los Sectores Sociales y Privado, determinando la Junta de Gobierno su organización, 
funcionamiento y objetivos que serán principalmente, los de allegarse recursos para el cumplimiento 
de los programas de organización y funcionamiento interno que se regularán conforme al Reglamento 
que se expida. 
 
Artículo 20.- Las relaciones laborales del Sistema Municipal y sus trabajadores, se regirán por el 
Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, de los Municipios y de los 
Organismos Coordinados y Descentralizados de Carácter Estatal. 
 
CAPÍTULO CUARTO 
CONTROL Y VIGILANCIA 
 
Artículo21.- Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de los Municipios 
estarán sujetos al control y vigilancia, la Contaduría General de Glosa del Estado de México, quien la 
ejercerá a través de un representante. 
 
 
Artículo 22.-La contabilidad de los Sistemas Municipales se llevará a cabo a través de un contador que 
al efecto designe la Junta de Gobierno respectiva con las obligaciones que ésta última le imponga. 
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CAPÍTULO QUINTO 
PRERROGATIVAS Y FRANQUICIAS 
 
Artículo 23.- Los Sistemas Municipales gozarán respecto a su patrimonio y a los actos y contratos que 
celebren, de las franquicias, prerrogativas y exenciones de carácter económico que dispongan las Leyes. 
 
 

BANDO MUNICIPAL 
 
SECCIÓN X 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 

 

Artículo 126. La asistencia social estará a cargo del Organismo Público Descentralizado 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia que cumplirá los fines y 

objetivos de su creación. 

 

Artículo 127. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio, 

basará sus actuaciones en la aplicación de la Ley que crea los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social,  de  carácter  municipal denominados "Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia" y en los  demás ordenamientos que 

sean aplicables. 

 

 

 

Artículo 128. La Coordinación Municipal de la Mujer, coadyuvará a la asistencia social 

para el desarrollo integral de las mujeres, basando su actuar en el sistema municipal 

para la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y para prevenir y 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; así como observar las 

disposiciones de las leyes reglamentarias aplicables a la protección de las mujeres. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

 
El presente manual se expone con la finalidad de proporcionar información precisa para el 

desarrollo de las actividades de cada trámite y servicio que otorga el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Juárez, incrementando las 
habilidades de los servidores públicos, mediante la formalización y estandarización de los 

métodos y procedimientos 
de trabajo. 

  
El presente, aplica a todos los servidores públicos, integrantes de cada una de las áreas y 
Programas que conforman al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Almoloya de Juárez. 
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ESTRUCTURA ORGANICA. 

 
Junta de Gobierno 
1. Presidencia 
   1.1 Secretaría Particular 

 
2. Dirección 
     2.1 Alimentación y Nutrición Familiar 

     2.1.1 Horta DIF 
     2.2 Atención a Víctimas por Maltrato y Abuso 

     2.3 Asistencia Social a los Adultos Mayores 
     2.4 Fomento a la Integración de la Familia 
     2.5 Orientación y Atención Psicológica y Psiquiátrica 

     2.6 Prevención de las Adicciones 
     2.7 Fomento a la Cultura de Equidad de Género 
     2.8 Atención Integral a la Mujer 

           2.8.1 Salud Mental de la Mujer 
            2.8.2 Atención Integral a la Madre Adolescente 

2.9 Bienestar y Orientación Juvenil 

 
2.10 Asistencia Social a la Juventud 
 

2.11 Promoción de la Salud 
 

2.12 Coordinación de Programas 
 
2.13 Desayunos Escolares 

     2.13.1 Desayunos Escolares Fríos y Raciones Vespertinas 
     2.13.2 Desayuno Escolar Comunitario 
 

2.14 Servicios Jurídico-Asistenciales a la Familia 
 
2.15 Servicios para el Desarrollo Comunitario 

 
2.16 Asistencia Social a Personas con Discapacidad 
    2.16.1 Integración Social de Personas con Discapacidad 

     2.16.2 Prevención de la Discapacidad 
     2.16.3 Atención Médica y Paramédica a Personas con Discapacidad 
      2.16.4 Rehabilitación de Personas con Discapacidad en URIS 

 

3. Tesorería. 
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ORGANIGRAMA. 
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OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

-JUNTA DE GOBIERNO 
 

OBJETIVO 
 

Establecer los lineamientos de operación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Almoloya de Juárez y regular su correcto funcionamiento para el cumplimiento de los 
objetivos y metas programadas. 

 
FUNCIONES: 
 

Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará         
a través del Presidente de la propia Junta; 


Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos; 


Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los 
manuales de procedimientos y servicios al público; 


Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán acordes 
de los planes y programas del DIFEM; 


Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; 


Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al Sistema Municipal; 


Proponer convenios de coordinación con Dependencias o Instituciones que consideren necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal; 


Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 


Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal; y 


Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto sea la prestación de 
servicios de asistencia social; 


Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, legados o donaciones, 
cuando éstas sean condicionadas o se refieran a bienes en litigio; 


Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal. 
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1. PRESIDENCIA 

 

OBJETIVO: 
 

Establecer, desarrollar y evaluar los programas encaminados a la protección de la infancia, la 
integración y la asistencia familiar y social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Asistencia 
Social del Estado de México y Municipios. 

 
FUNCIONES: 


Cumplir los objetivos, funciones y labores sociales del Organismo; 

Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 
Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de la infancia, el senescente, el 
discapacitado y la integración de la familia; así como para cumplir con los objetivos del Organismo; 

Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus modificaciones; así 
como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 
Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del Organismo; 

Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento 
de los objetivos del Organismo; 
Otorgar poder general o especial en nombre del organismo, previo acuerdo de la Junta de 

Gobierno; 
Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del personal del Organismo; 

Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de actividades y de 
estados financieros anuales para su aprobación; 
Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o instituciones que estime conveniente; 

Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables; 
Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite; 

Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar el Organismo; 
Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo; 
Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno. 

 

1.1 SECRETARIA PARTICULAR 

 
OBJETIVO: 
 

Contribuir a la eficiente atención de los asuntos de la Presidencia, mediante la organización y 
coordinación de las actividades de la oficina y despacho de asuntos bajo su responsabilidad. 
 

FUNCIONES: 


Atender la audiencia que le encomiende la titular de la Presidencia del Sistema, así como registrar     
y controlar las peticiones de funcionarios y particulares. 

Controlar y manejar la agenda personal y oficial de la titular de la Presidencia, para hacer más 
expeditas sus actividades. 

Concertar con las áreas respectivas los eventos, actividades, reuniones y citas a celebrar en las 
que asista la titular de la Presidencia. 
Formular el programa de actividades de la titular de la Presidencia y supervisar que todo evento 

en el que participe se efectúe conforme a lo previsto. 
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Orientar y canalizar al usuario público al área competente que corresponda, de acuerdo a la 
petición o asunto planteado. 

Asistir a las reuniones de trabajo convocadas por la Presidencia y elaborar la minuta de la junta 
respectiva, así como realizar el seguimiento a los acuerdos emitidos por las mismas. 
Atender y realizar el seguimiento a las peticiones tanto verbales como escritas que se generen en 

las giras que realiza la titular de la Presidencia. 
Participar, por instrucciones de la titular de le Presidencia, en todos aquellos actos y eventos, para 
garantizar la representatividad del organismo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia 

 

2. DIRECCIÓN GENERAL 

 
Objetivo: 
Planear, organizar, dirigir y controlar las acciones de las diferentes unidades administrativas del 
organismo, tendientes a dar cabal cumplimiento al objetivo institucional de procurar el bienestar 

familiar, con base en las políticas, normas, disposiciones generales y criterios de evaluación 
establecidos, en coordinación con la Presidencia y aprobados por la Junta de Gobierno. 
 

Funciones: 


Dirigir los servicios que debe prestar el Sistema Municipal con la asesoría del DIFEM; 
Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los planes y programas 

aprobados; 
Rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o la Presidencia le solicite; 
En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del Sistema Municipal, en los 

términos aprobados; y 
Las demás que sean necesarias para el ejercicio de los anteriores a juicio de la Junta de Gobierno 

y la Presidencia. 
 

  

2.1 ALIMENTACION Y NUTRICION FAMILIAR. 

2.1.1 CANASTA MEXIQUENSE (CAMEX). 

Objetivo: 
Fortalecer el nivel de alimentación y apoyo a la economía familiar de la población con mayor índice 
de marginación, en especial a los grupos considerados de alto riesgo, como menores de cinco años, 

mujeres gestantes, madres lactantes, personas con discapacidad y adultos mayores, a través de la 
orientación alimentaria, el fomento de la producción de alimentos para autoconsumo, la ayuda 
alimentaria directa y los Centros de Atención y Vigilancia Nutricional. 
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Funciones: 
Realizar e impartir pláticas de higiene, nutrición y salud a la población vulnerable de las 

comunidades 
de Almoloya de Juárez, beneficiadas con el programa. 
Realizar el levantamiento y realización del padrón de beneficiarios con la ayuda alimentaria. 

Entregar la ayuda alimentaria directa a los beneficiarios. 
Efectuar la vigilancia nutricional del menor de cinco años. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
 

Responsabilidades: 


Es responsabilidad del promotor del Programa registrar los datos personales de los solicitantes en 
el Formato Único de Registro (FUR) a través de una visita domiciliaria, con la finalidad de verificar 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en las reglas de operación que otorga el DIFEM. 
Los FUR y la documentación soporte, estarán bajo resguardo del promotor para cualquier consulta 
posterior o revisión del programa. 

Es responsabilidad del Promotor del Programa, integrar el padrón de beneficiarios y será la 
Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM quien los valide. 
El responsable del Programa capturará vía internet en línea el padrón de beneficiarios, una vez 

terminada la captura en base a su asignación podrá ser revisado y validado por el supervisor del 
DIFEM y, posteriormente imprimirá sello electrónico de entregado y validado y lo entregará en las 
oficinas que ocupa la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM. 

El responsable del Programa deberán mostrar los FUR y la documentación soporte que avale el 
cumplimiento de los requisitos para ser considerados como beneficiarios del programa. 
El responsable del Programa deberá elaborarán el Diagnóstico Situacional Comunitario el cual 

deberá contener los siguientes apartados: 
 

 
a) Croquis del municipio que identifica a las comunidades a beneficiar. 
b) Lista de beneficiarios, con folio y domicilio. 

c) Croquis de la comunidad resaltando los puntos más importantes e identificando la ubicación de 
los beneficiarios. 
d) La documentación a que se refiere los incisos d y e permanecerá bajo resguardo del SMDIF y 

estará a la vista para su consulta. 
El responsable del Programa deberá informar a los beneficiarios en cada una de las localidades 
fecha, hora y lugar en el cual deberán acudir para recibir las acciones complementarias de 

orientación alimentaria y su despensa. 
 
REQUISITOS: 

- Llenar el Formato Único de Registro 
- Presentar documentos de beneficiario: 

a. Identificación Oficial (acta de nacimiento, en caso de ser menor de edad). 
b. CURP. 
c. Para enfermos crónicos y/o mujeres en período de lactancia, entregar un certificado médico que 

 acredite el estado de salud. 
d. Para mujeres en período de lactancia, mostrar el certificado de nacimiento del infante. 
e. Entregar croquis en el que se muestre la forma de llegar al hogar de la persona beneficiada. 

- Presentar documentos de cobeneficiario (persona que en determinado caso, puede recoger la 
despensa en caso de que el beneficiario no pudiera asistir): 
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a. Identificación Oficial (acta de nacimiento, en caso de ser menor de edad). 
b. CURP. 

 

Políticas: 


Se entregará bimestralmente insumos alimentarios (despensa) a familias con vulnerabilidad social 
(madres solteras adolescentes hasta 21 años de edad, mujeres embarazadas, mujeres en periodo 
de lactancia, menores de cinco años, personas que presenten padecimientos crónicos y adultos 

mayores (de 60 a 64 años), de comunidades preferentemente marginadas en zonas indígenas, 
rurales y urbano marginadas, haciéndolo constar con documento oficial que acredite que pertenece 

a cualquiera de estos grupos. 
Se dará preferencia a la población en condiciones de pobreza extrema y/o de vulnerabilidad social. 
El apoyo es exclusivamente por un año, y los beneficiarios que se encontraban en el padrón del 

ejercicio anterior al presente, podrán permanecer en el programa, siempre y cuando cumplan con 
lo establecido en las reglas de operación. 
Los solicitantes no deberán recibir apoyo alimentario de ningún programa social. 

Las enfermedades crónicas o no transmisibles son afecciones de larga duración con una 
progresión generalmente lenta. Para el caso de enfermos crónicos se podrán incluir diabetes tipo (1 
y II), hipertensión arterial, cáncer, enfermedad pulmonar obstructivo crónica (EPOC). Y de las 

infecciosas, el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), además este tipo de beneficiarios 
tendrán que contar con la constancia médica que acredite el diagnóstico de una Institución oficial 
(ISEM, IMSS, ISSEMYM, ISSSTE, DIF o médico con cédula profesional). 

El trámite de registro de los solicitantes es gratuito y no significa necesariamente su incorporación 
al  programa. 
Los solicitantes deberán conducirse con veracidad en los datos que proporcione al momento de 

llenar el FUR. 
Los beneficiarios deberán participar en las actividades que el SMDIF programe para llevar las 
acciones complementarias del programa. 

El solicitante deberán destinar la despensa para los fines establecidos, la cual no podrán vender, 
intercambiar, o desperdiciar. 

El beneficiario deberá firmar en el libro florete la recepción de la despensa. 
Las decisiones que se toman para determinar si una persona será o no, beneficiada con el 
programa, dependen de su grado de marginación, y si entran o no en alguno de los grupos 

vulnerables anteriormente mencionados. Además, se cuenta con un número limitado de despensas, 
por lo que todas aquellas personas que se registran y no puedan ser beneficiadas, quedarán en una 
lista de espera para el siguiente ciclo de apoyo, siempre y cuando sigan cumpliendo con los 

requisitos. 
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2.1.2 CENTRO DE ATENCIÓN Y VIGILANCIA NUTRICIONAL (CAVIN). 

OBJETIVO: Contribuir a la mejora del estado de nutrición y salud de los niños menores de 5 años 

con desnutrición o en riesgo de municipios prioritarios. 

 

 


